
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Resolución de 06/05/2025, de la Dirección General de Salud Pública, por la que se actualiza el listado de 
enfermedades objeto de cribado en el Programa de detección precoz neonatal de enfermedades congénitas 
endocrinas y metabólicas de Castilla-La Mancha. [2025/3850]

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de Comunidades, en su artículo 32.3, en el 
marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, la competencia 
de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de 
la salud.

En desarrollo de esta previsión estatutaria, se aprobó la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria 
de Castilla-La Mancha, que en su artículo 28, establece que en el desarrollo de sus funciones el Sistema Sanitario 
de Castilla-La Mancha llevará a cabo actuaciones relacionadas con el desarrollo de los programas dirigidos a la 
prevención de deficiencias congénitas o adquiridas, así como cualquier otra actividad relacionada con la promoción, 
prevención, mantenimiento y mejora de la salud.

La Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha, en el ámbito de las actuaciones preventivas de salud pública, 
realiza desde el año 1989 el programa de detección precoz de enfermedades congénitas al nacimiento, que se 
manifiestan en forma de discapacidad intelectual o alteraciones psíquicas y físicas de distinta índole, de mayor 
gravedad cuanto más tarde se establezca el diagnóstico y el tratamiento.

Tras diferentes actualizaciones, se dictó la Orden 167/2023, de 15 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por 
la que se regulan las enfermedades objeto de cribado neonatal y se deroga la Orden 95/2022, de 20 de mayo, sobre 
medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en 
cuyo anexo se recoge un listado de veintisiete enfermedades objeto de cribado en el Programa de detección precoz 
neonatal de enfermedades congénitas endocrinas y metabólicas de Castilla-La Mancha.

Actualmente, los avances en las técnicas analíticas en el campo de la espectrometría de masas en tándem permiten 
incrementar en tres más el número de enfermedades congénitas a detectar en el cribado neonatal, dentro de la 
cartera de servicios complementaria de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo previsto en la disposición final primera de la citada Orden 167/2023, de 15 de septiembre, las 
enfermedades objeto de cribado en el Programa de detección precoz de Castilla-La Mancha podrán ser actualizadas 
mediante Resolución de la persona titular de la dirección general competente en materia de Salud Pública, que se 
publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

En consecuencia con todo lo expresado, y de conformidad con la competencia atribuida por la Orden 167/2023, de 
15 de septiembre, resuelvo:

Primero. Actualizar el anexo de la Orden 167/2023, de 15 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, en el que se 
recoge el listado de enfermedades objeto de cribado en el Programa de detección precoz neonatal de enfermedades 
congénitas endocrinas y metabólicas de Castilla-La Mancha.

El Anexo, queda redactado en los siguientes términos:

Anexo

Listado de enfermedades objeto de cribado en el Programa de detección precoz neonatal de enfermedades 
congénitas endocrinas y metabólicas de Castilla-La Mancha.

1. Fenilcetonuria
2. Hipotiroidismo congénito
3. Hiperplasia adrenal congénita
4. Fibrosis quística
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5. Anemia falciforme
6. Acidemia glutárica tipo I
7. Aciduria 3- hidroxi 3- metil glutárica (Deficit de 3-OH-3-Metilglutaril-CoA Liasa)
8. Déficit de beta-ceto-tiolasa
9. Acidemia propiónica
10. Acidemia metilmalónica
11. Deficiencia de acil-coenzima A deshidrogenasa de cadena muy larga (VLCHADD)
12. Deficiencia de 3-hidroxiacil coenzima A deshidrogenasa de cadena larga (LCHADD)
13. Deficiencia de acil coenzima A deshidrogenasa de cadena media (MCHADD)
14. Deficiencia múltiple de acilCoA deshidrogenasa (MAD)
15. Deficiencia primaria de carnitina (CUD)
16. Enfermedad de la orina con olor a jarabe de arce (MSUD)
17. Tirosinemia tipo 1
18. Tirosinemia tipo 2
19. Tirosinemia tipo 3
20. Acidemia isovalérica
21. Homocistinuria
22. Deficiencias de metionina adenosil transferasa (MAT I/III)
23. Defectos en la biosíntesis del cofactor de tetrahidrobiopterina
24. Defectos en la regeneración del cofactor de tetrahidrobiopterina
25. Déficit de biotinidasa
26. Atrofia muscular espinal
27. Inmunodeficiencia combinada severa grave
28. Hiperfenilalaninemia
29. Aciduria glutárica tipo II
30. Deficiencia de proteína trifuncional mitocondrial»

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Toledo, 6 de mayo de 2025
La Directora General de Salud Pública

LAURA RUIZ LÓPEZ
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